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Ilmo. Sl\ Subsecretario de este Ministerio.

LOPEZ DE LETONA

MINISTERIO DE AGRICCLTURA

Presidente: Ministro de Agricultura.
ViceprE'sjdentes: El Subsecretario de Agricultura y el Pre

siden::e del Ji' 0, TI. P P A.
Vocales: Secretario General Técnico y Directores generales

del Ministp.rio de Agricultura: Director gen8ral de Enseñanza
Superior e lnvestigaci6n del Ministerio de Edu~aci6n y Cien
cia: Presidentes de! Instituto Nacional de Investigaciones Agro
n{-mlcas del Instituto Forestal. de Investigaciones y Experien
cias, del Patronato de Biología Animal y Director del Instituto
de Biología del Tabaco; Presidente del Patronato «Alonso de
RETrera>' del Consejo Superior de Investigaciones Científicas;
un repre3entante de las Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nim'os Agrónomos, de Ingenieros de Montes y de las Facultades
de Vet.erina: ia.. propue<;!.os por el Ministerio de Educación y Cien
cia y nombrados por el Ministerio de Agricultura; un represen
tante de las Facultades de Ciencia.'i; un represer.tante de la
Comisaría del Plan de Desarrollo, y un representante de la Her~

mandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos.
Secrf'tario: El ,Jefe ce la Unidad Central de Coordinación

del Ministerio de Agricultura.

Artículo seguncto.---Los cometidos de! Consejo Nacional Coor
dinador de Investigaciones Agrarias serán los siguientes:

a) Orientar la politica de investigación agraria, en función
de la política general agraria del Gobierno y dentro de las di·
rect,ices generale.s de la política científica.

b) E:stutiinr los programas anuales de investigación y las
Memorias de todos los Centros e Institutos Oficiales dedicados
a la investigación agraria. que quedan obligados a remitir di
chos programas y Memorias al Consejo Nacional.

e) Proponer las modificaciones de los programas que estime
necesarias y, en general. adoptar o proponer las medidas con
venientes para conseguir la coordinación de todas las activida
des relacionadas con las investigaciones agrarias,

Artículo tercero.--Se crea la Comisión Ministerial de Inves-
tigación y Extensión Agraria, constituida de la siguiente forma:

Presidente: Ministro de Agricultura.
Vicepresidente: Subsecretario de Agricultura.
Vocales: Secretario General Técnico. Directores generales de

Agricultura. de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de Ganaderia,
d,~ Capacitación Agraria y los Presidentes del Instituto Nacional
de Investigacíones Agronómicas, Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias y Patronato de Biología Animal.

Secretario: Jefe de la Unidad Central de Coordinación del
Ministerio de Agricultura

Articulo cuarto. --Las funciones de la Comisión Ministerial
de Investigaciones y Extensión Agraria serán las siguientes:

a) Conocer y vigilar las actividades que competen a los
Centros de investigación, capacitación y extensión agrarIa de
pendientes del Ministerio de Agricultura.

b) CoordInar y aprobar los programas especificas de inves
tigación de los Centros de investigación dependientes del Minis
terio de Agricultura.

e) Recabar de los distintos Centros u Organismos del De
partamento ctlantos datos o antecedentes estime de interés
para la investigación agraria.

d) Establecer las bases necesarias pa-ra la mejor utilización
de los resultados de la investigación agraria, tanto por los Ser
vicios Técnicos del Departamento como por los agricultores, a
través en este último caso del Servicio de Extensión Agraria.

Artículo quinto.---Se crean los Comités Coordinadores de In
vestigación y Extensión Agraria, cuya denominación y ámbito
territorial de actuación serán los que se indican seguidamente:

Uno. Comité Coordmador del Norte y Noroeste: Provincias
de La Coruña, Lugo, Orense, Pontevectra, Asturias, Santander,
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.

Dos. Comité CoordInador de la Cuenca del Duero: Provino
cias de León, Zamora, Salamanca, Soria, Avila, Palencia, Valla
dolid, Segovia y Burgos

Tres. Comité Coord-inador de la Cuenca del Ebro: Provin~

cias de Zaragoza, Huesca. Teruel. Logroño y Navarra.
Cuatro. ComiM Coordinador del t-Tordeste: provincias de

Barcelona, Lérida, Tarragona, Gerona y Baleares.
Cinco. Comité Coordinador de Extremadura: Provincias de

Cáceres y Badajoz.
Seis. Comité Coordinador del Centro: ProvIncias de Madrid.

Toledo, Ciudad Real Cuenca, Guadalajara y Albacete.
Siete. Comité Coordinador de Levante: Provincias de Va

lenda, Castel1ón de la Plana, Alicante y Murcia.
Ocho. Comité Coordinador de AndalucIa: Provincias de se

villa, Jaén, Córdoba, Granada., Huelva, Mé.laga, ClI.diz y Al
merla.

Y.l:adrid, Toledo, Ciudad Real, C'-!enc-a, Gua
dalajara, Segovia, Aviia y Provincias Afr}.
canas.

Barceltina, Gerona, LéridtL T:llTfL;OUa y Ba-
leares.

Valencia. Castellón de la Plana y Alkc.nte.
Vizcaya y Ah-a.
GuipÚzcoa.
Santandel' y toda su provIncia.
Asturias y León.
Lu. Coruña. Lugo, 01" nse y P(lllte\-ull'a.
Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada, M:'llaga,

Cádiz, Huelva, Badajoz y las p1al.as de
Ceuta y Melilla.

Almería, Murcia y Albacete.
Valladolid, Palencia, Burgos y Sur;:,.
Salamanca, Zamora y Cácen:$,
Zaragoza, Huesca, Tel'U€l, N41V&.lTi¡ V Lo

groñ<'.

Provincia:,> que abnca
Colegio

con capitalidad
en Madrid

Madrid

Barcelona.

La presente disposición entrara en vigor al día siguIente de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadOl~.

Lo que comunico a V. l. pera. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 19'10.

DECRETO 331411970, de 5 de 1wviembre. sobre coor
dinación nacional y regional de la inFesUyoc1ón 11
extensión agrarta.

DISPONGO:

Articulo primero.·-8e crea el Consejo Nacional Coordinador
de Investigaciones Agrarias, que será el Organismo de más
alto nivel para la coordinación de la Investigación agraria, y
estará constituido de la siguiente forma:

Los reeientes avances t.ecnológicos están incidiendo fuer~e·

mente en la agricultura española, cristalizando en nuevos plan
teamientos económicos y sociales rápidamente cambiantes. Esta
evolución del sector agrario es preciso orientarla adecuadamente.
buscando las soluciones más idóneas en cada momento, para lo
que se hace necesario adaptar los órganos e instituciones pro
motores de los avances cientificos, y en especial los Centros de
Investigación Agraria creados en tiempos precedentes.

La investigación agraria. de la que se han obtenido impor
tantes frutos. se ha venido realizando a través de diversas Ins
tituciones -del Ministerio de Agricultura, que han desarrollado
en ocasiones programas de trabajo parcialmente coincidentes
o paralelos; al propio tiempo, dicha. investigación también se
ha promovido por órganos dependientes de otros Departamen
tos. La existencia de diversas Instituciones dedicadas a la in
vestigación agraria. aconsejan adoptar medidas que aseguren
la coo:dinacián de los programas, tanto en la esfera nacional
como en la regional, habida cuenta la diversidad ecológica de
España.

Por otra parte, se precisa asegurar, a través de cauces ade
cuados, que los resultados de la investigación lleguen cuanto
antes a los distintos Organismos del Departamento y a los agri
cultores. A este último efecto se establecen los órganos y cana
les necesarios para que las conclusiones porjtivas y practicas
de la investigación puedan divuIg:trse ent:e los empresarios
agrarios de las distintas regiones y comarcas a través del Ser
vicio de Extensión Agraria.

En consecuencia, y a propuesta del Ministro de Agricultura,
previa deliberación del Consejo de Mlnistl'Os en su reunión del
dh veintitrés de octubre de rnll novecientos setenta,
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FRAl\C1SCO FRANCO

DECRETO 331.'j/1970, de 12 de Il{}f'iemhre, por el
que se aprueba la Re~olucivn-tipo para la fabrica
ción, en régimen de construcción mixta. de cal
deras y reactores paTa resinas sinCcticas (partida
arancelaria 84.17-J~2},

Articulo noveno.~Por el Ministerio de Agrir:ultum se dicta
rán las nonnas necesarias para el desarrollo y apL:::a':'ión de lo
dispuesto en el prerente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en I\1.arlrid
a. cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

El Decreto-Iey número siete, de treinta de Junio de mil n01¡;:~

cientos sesenta y siete, estableció lns bases, desarrolladas pos
teriormente en el Decreto dos mil cuatrocientos sespnta y do:,;j
mil novecientos sesenta y siete, de cinco de netubre, para la
regulación de las concesiones de bonificaciones arnncelarias a
la importación de mercancías destinadas a la fabricación de hie
Res de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado de progreso de la indm~trla esp::tñ(M_.
es factible abordar con toda garantia la fabricación de 1<1.s cí
tadas calderas y reactores.

La fabricación mixta de calderas y reactores pa;:a re:ünns
aintéticas, posee un evidente íntcrés ('conómlcosocial en cuanto
que darA como resultado una mayor colaboración con los pro
pietarios de las patentes y consiguiente aumento de nuestro
nivel técnico y unareducci6n de nuestras importaciones con el
consJguiente mejoramiento de la balanza comercial y de pagos.

Para la fabricación de las citadas calderas; y r€-,;tctores ('s lle

cesaria la importación de determinadas partes, piezas y mate
riales auxiliares de los que no exist.e fabricación nacional. pero
sin que la proporción de elementos nacionales en {~l conjunto
lea inferior al sesenta y cuatro por ciento.

El Decreto-ley mencionado, en su sección nI, artículo cuarto,
dispone que para gozar las bonificaciones arancelarias previstfls
en el mismo, es necesario que se apruebe por D~creio una
ReSOlución-tipo para CAds. eQi..Jpo o eon.j'.wta c.e b¡e;J'.:,~ ce Pf!').ino

Se han cumplido tDdas las disposiciones del DC'{:leto-ley· y
del Decreto que desarrolló éste, y se han obtenido todos los

informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
HesoluciórJ-tipo para la _fabricación de caideras y reactores para
resü\.a5 ;:intéticas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministro en su reunión del día seis
de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo p:dmero...........C)e Gonceden los beneficios de fabrieaci6n
mixta previstos en el Decreto-ley número siete, de treinta de
junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación de
calderas y reactores para resinas sintéticas, con un porcentaje
mínimo de nacionalización del sesenta y cuatro por cíento.

Articulo segundo,~A los efectos de la fabricación mixt,a. el
conjunto a que se refiere la misma consta del reactor propia~

mente dicho, junto con el depósito previo; el condensador, el
depósito intermedio. el sublimador, las bombas de vacio y de
vaciado, el depósito de medida, el disolutor, los armarios de
control y de conexíones y de ia estructura común.

Aiti"ulo tercero.---l.as partes. piezas y materiales auxiliares
que se requieran importar para ser incorporadas a la fabricación
nacional, gozarán de una bonificación del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les correspondan,

Artir:ulo ellarto.--Cada Resolución particular que apruebe la
Direcci6n General de poUtica Arancelaria e Importación, previa
calificación de la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgiL'as y Navales, desclibirá técnicamente y detallará en for·
ma suficiente las partes, piezas y materiales auxiliares que pue·
dan importarse gozando de la bonHicadón que otorga el artIcu·
lo t~rcero del present.e Decreto.

Artíc:ulú quinto.-,En relación con los articulos primero y se~

fundo del presente Decreto, el valor de las partes, piezas y
w;;üu'ütles a'.p~iliares que se importen con bonificación arance
Liria para su in::orporadón a la fabricación nacional bajo el
n~gir;~1e,n de fabricación mixta de calderas y reactores para re
sinas sintéticas de ias caracter1.sticas reseñadas en el artículo
Sf'¡ilmdo, no excederá en :m tot~lidad del treinta y seis por
cientú del p':ecio de coste industrial total de las unidades fa
bricadds en dicho régimen.

Ad,Í(;ulo t>exto.-·Para determinar estos porcentajes se toma
ra el Cllf'ntn el valor el!<' müs derechos arancelarios, Impues
tes de Compensación de Gravámenes interiores y demás gastos
hasta pie de fábrica, para. los artículos lJxtranjeros que se im
porten y el precio de coste. para el conjunto fabricado en
régim,;n de construcción mixta.

Articulo séptimo.-Se autoriza ai Ministerio de Comercio para
que a traves de su Direcci6n General de Política Arancelaria
e Jw¡,:,:xLacion Lije, en cada Resolución particular que apruebe
y a la vista de la calificación que de la misma haya hecho la
Dirección GenerAl de Industrias Siderometah1rgicas y Navales,
los porcentajes de cada parte, pieza y material auxiliar que se
autorice a Importar con bonificación arancelaria, sin que la
suma global de estos porcentajes exceda del total autorizado
en la Heiiolt¡ciún-tipo,

ArUcnlo o':.:t-avo.-A los efectos del cómputo de porcentajes se
con:"Werará eomo producción naciona.l exclusivam,'nte la que en
forma indudable 10 sea y aquellas materias primas y materiales
que scndquieran ('n el mercado nacional y que a su importa
cí1m han quedado nacIonalizadas. siendo prácticamente impo·
siole dIstinguirlas de los auténticamente nacionales.

A~'i;;q.'.~o now'no.-Ln.s Resoluciones particulares que se otor~

~llnl ('en ba::>e ('n esta Hcsoludón-tip,), podrán establecer, si se
juzg:'_;~i-~ neee~mrjo, un porcentaje máximo de productos termina·
d(}s d, origen extr;¡,njero que puedan incluirse en la fabrica·
ción na::;ior:al con la consideración de nacionales, y por oonsi
guicnte. sin incidir en el porcentaje previsto de e!ementos
extranjero~ au:üúzadú$ a ser importados con bonificación aran·
celaria..

Articulo décimo,-·A partir del momento en que entre en vigor
la mLiG<:-t L~·:co~n,~.ión p~.rticula;r para la fabricaeión mixta ele
CpJll(Tl'S y res,dores a que se refiere esta Resolución-tipo no
podr:i.n concedenc nuevas bonii1caciones o exenciones arallce
lflrh:;; m\l'a las !J~mdejas y rejillas a que se refifS.-e la Resolución
part¡"i~lgr lO, tnwés de los progra.mas de acción concertada,
comn de los Polo;; de Promoción y Desarrollo, Centros y Zonas
de I¡;t~'rés 'I'uristlcn, gmpresas de Interés NaCIOnf'.l, Sectores
Ir.J.m:trhJes o Agrarios de Interés P:rdeTente o Zonas Geográ
fbl.s de Pr';f¡;n'nte Locrtliz;lción Industrial, Red del FrIo, Ley
de ILd roclirb,¡ros y nl.nlesquiera otras comprendidas en dispo~

si(;iones de caráeiel' análogo.

COM EI~C10DEMINISTERIO

El MInistro de Agrícultlltn,
TO:MAS ALLENDE y GAROIA-BAX'I'ER

Nueve. Comité Coordinador de Canarias: Provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Articulo sexto.-Los Comités Coordinadores estarim constitui
dos por los Delegados de Agricultura de las provincias corres
pondientes y por los representantes de los Centros de investiga
ción o experimentacIón dependientes de las Direcciones Gene
rales de Agricultura. de Montes, Caza y Pesca Fluvial y de
Ganadería o de sus Organismos autónomos. designados por los
Directores generales respectivos. Formarán parte también los
Directores de los centros Regionales de Extensión Agraria com
prendidos en el ámbito territorial correspondiente.

Los presidentes de los Comités serán designados por el Mi
nistro de Agricultura, oida la Comisión Ministerial a que se
refiere el articulo tercero. Actuará como Secretario uno de los
Directores de los Centros Regionales de Extensión Agraria, de
8ignado por el Director general de Capacitación Agraria.

Articulo séptimo,-Los Comités coordinarán los programas de
Investigación y extensión agraria de los Servicios periféricos
actualmente eXistentes o que se creen del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal de Investigacio
nes y Experiencias. Patronato de Biologia Animal, Centros de
Extensión Agraria y, en general, de todas las dependencias del
Ministerio de Agricultura relacionadas con la investigación y
extensión agraria que aetúen en los ámbitos territoriales res~

pectivos.

Articulo octavo,-Los Comités dependerán directamente de la
Comisión Ministerial de Investigación y Extensión Agraria y ejer
cerán en el ámbito correspondiente, de acuerdo con las ins
trucciones que reciban de dicha Comisión y funciones que a
ésta se asignan en el artículo cuarto,


